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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Hornachuelos

Núm. 82/2023

SUMARIO

Resolución de Alcaldía nº 2023/00000039, de 13 de enero, del

Ayuntamiento de Hornachuelos por la que se corrigen errores ma-

teriales en las Resoluciones de Alcaldía nº 2022/00001842 y nº

2022/00001879, de fechas 22 y 30 de diciembre respectivamente,

relativas a las Bases Generales reguladoras de los procesos se-

lectivos de personal Funcionario de Carrera y Laboral fijo, que

han de regir las distintas Convocatorias en el proceso de estabili-

zación de empleo vacantes en este Ayuntamiento.

TEXTO

Habiéndose rectificado por Resolución de Alcaldía nº

2023/00000039, de 13 de enero, los errores materiales detecta-

dos en las Resoluciones de Alcaldía nº 2022/00001842 y nº

2022/00001879, de fechas 22 y 30 de diciembre respectivamente,

quedan como sigue:

-En la Resolución de la Alcaldía nº 2022/00001842, de fecha 22

de diciembre, de aprobación de las Bases Generales:

*En la Base 4.4 donde dice “… Las solicitudes se presentarán

dentro del plazo de veinte días naturales (20), contados a partir

del siguiente a aquel en que aparezca el anuncio de convocatoria

de las bases específicas en el BOPC…”, debe decir “… Las solici-

tudes se presentarán dentro del plazo de veinte días naturales

(20), contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca el

anuncio de convocatoria de las bases específicas en el BOE…”.

-Resolución de la Alcaldía nº 2022/00001879, de fecha 30 de

diciembre, de rectificación de las citadas Bases Generales:

*En el Anexo I, en el tercer punto () del apartado DECLARA

BAJO SU RESPONSABILIDAD, donde dice “…correspondientes

al puesto de Auxiliar Administrativo”, debe decir “…correspon-

dientes al puesto que se opta”.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán de

conformidad con las bases en la sede electrónica del este Ayun-

tamiento:

[dirección https://sede.eprinsa.es/hornachu/tablon-de-edictos].

Hornachuelos, 13 de enero de 2023. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, María del Pilar Hinojosa Rubio.

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 86/2023

Expediente GEX 2022/2041.

Asunto: Expediente para la aprobación de la Cuenta General

correspondiente al ejercicio económico 2020.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto re-

fundido de la Ley reguladora de las Haciendas locales aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez

que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondien-

te al ejercicio 2020, por un plazo de quince días, durante los cua-

les quienes se estimen personas interesadas podrán presentar

reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por conve-

nientes. A su vez, estará a disposición de las personas interesa-

das en la sede electrónica de esta entidad:

www.montalbandecordoba.es.

En Montalbán de Córdoba, 16 de enero de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Núm. 88/2023

Expediente GEX 2022/2492.

Asunto: Expediente de aprobación del Presupuesto Municipal

para el ejercicio 2023.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria, del Pleno de

este Ayuntamiento, de fecha 13 de enero de 2023, el Presupues-

to Municipal, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-

nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con

arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la

Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real De-

creto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expedien-

te y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde

la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y

alegaciones.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de las personas interesadas en la sede electrónica de

esta entidad:

www.montalbandecordoba.es.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se

considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo

no presenten reclamaciones.

En Montalbán de Córdoba, 16 de enero de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Núm. 90/2023

Expediente GEX 2022/2098.

Asunto: Modificación de la Ordenanza reguladora de la presta-

ción compensatoria por el uso y aprovechamiento de carácter ex-

traordinario del suelo rústico.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición al público, queda automáticamente elevado a definiti-

vo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza munici-

pal reguladora de la prestación compensatoria por el uso y apro-

vechamiento de carácter extraordinario del suelo rústico, cuyo

texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACIÓN COM-

PENSATORIA POR EL USO Y APROVECHAMIENTO DE CA-

RÁCTER EXTRAORDINARIO DEL SUELO RÚSTICO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 21 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, establece co-

mo usos ordinarios del suelo rústico, los usos agrícolas, ganade-

ros, forestales, cinegéticos, mineros y cualquier otro vinculado a

la utilización racional de los recursos naturales que no supongan

Lunes, 23 de Enero de 2023Nº 14  p.325
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la transformación de su naturaleza rústica. También son usos or-

dinarios del suelo rústico los vinculados al aprovechamiento hi-

dráulico, a las energías renovables, los destinados al fomento de

proyectos de compensación y de autocompensación de emisio-

nes, actividades mineras, a las telecomunicaciones y, en general,

a la ejecución de infraestructuras, instalaciones y servicios técni-

cos que necesariamente deban discurrir o localizarse en esta cla-

se de suelo.

Sin embargo, a estos usos habituales propios del suelo rústico,

deben sumarse los previstos en el artículo 22 de la misma norma.

Este precepto prevé que podrán implantarse con carácter extraor-

dinario y siempre que no estén expresamente prohibidas por la le-

gislación o por la ordenación territorial y urbanística, y respeten el

régimen de protección que, en su caso, les sea de aplicación,

usos y actuaciones de interés público o social que contribuyan a

la ordenación y el desarrollo del medio rural, o que hayan de em-

plazarse en esta clase de suelo por resultar incompatible su loca-

lización en suelo urbano.

Estas actuaciones podrán tener por objeto la implantación de

equipamientos, incluyendo su ampliación, así como usos indus-

triales, terciarios o turísticos y cualesquiera otros que deban im-

plantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, construc-

ciones, edificaciones, viarios, infraestructuras y servicios técnicos

necesarios para su desarrollo. Asimismo, vinculadas a estas ac-

tuaciones, podrán autorizarse conjuntamente edificaciones desti-

nadas a uso residencial, debiendo garantizarse la proporcionali-

dad y vinculación entre ambas.

Este tipo de usos y aprovechamientos extraordinarios constitu-

ye indudablemente una situación privilegiada respecto al régimen

general de utilización del suelo rústico. Por ello, el artículo 22.5 de

la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibili-

dad del Territorio de Andalucía, establece una prestación com-

pensatoria que deberán abonar las personas físicas o jurídicas

que promuevan estas actuaciones de carácter extraordinario y

disfruten, por tanto, de esta situación de privilegio frente al resto

de personas que utilizan el suelo rústico de acuerdo con sus ca-

racterísticos usos ordinarios.

La gestión de esta prestación compensatoria corresponde a los

municipios. Por ello, se aprueba la presente Ordenanza con el ob-

jeto de establecerla y regularla.

Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los prin-

cipios de buena regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la

obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuer-

do con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, se-

guridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

Artículo 1. Fundamento y Régimen Jurídico.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 4, 49 y

84.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local y en la disposición adicional primera de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, establece la prestación compensato-

ria por el por el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario

del suelo rústico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo

22.5 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sos-

tenibilidad del Territorio de Andalucía.

Artículo 2. Presupuesto de hecho.

Constituye el presupuesto de hecho de la prestación compen-

satoria el uso y aprovechamiento de carácter extraordinario del

suelo rústico, entendido este como las actuaciones que tengan

por objeto la implantación de equipamientos, incluyendo su am-

pliación, así como usos industriales, terciarios o turísticos y cua-

lesquiera otros que deban implantarse en esta clase de suelo, in-

cluyendo las obras, construcciones, edificaciones, viarios, infraes-

tructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo.

Artículo 3. Obligados al Pago.

Están obligadas al pago de esta prestación las personas físi-

cas o jurídicas que promuevan las actuaciones descritas en el ar-

tículo anterior.

Artículo 4. Responsables.

En relación con la responsabilidad solidaria y subsidiaria de las

prestaciones patrimoniales, se estará a lo establecido en los artí-

culos 41, 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General

Tributaria, de acuerdo con la remisión a esta norma efectuada por

el artículo 10 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria.

Artículo 5. Cuantía.

La cuantía de la prestación compensatoria, como norma gene-

ral, ascenderá al 10% del presupuesto de ejecución material de

las obras que hayan de realizarse, excluido el coste correspon-

diente a maquinaria y equipos.

Esta cuantía general, podrá reducirse en los porcentajes si-

guientes, cuando se lleve a cabo alguna de las actuaciones que a

continuación se recogen:

a) Actividades industriales y de almacenaje vinculadas al me-

dio rural 3 %.

b) Gran Industria 3 %.

c) Otras actividades industriales 5 %.

d) Equipamientos y servicios 5 %.

e) Actividades sin ánimo de lucro 1 %.

En todo caso, estas reducciones no serán aplicables a activida-

des que produzcan residuos tóxicos y peligrosos.

La aplicación de estas reducciones será de carácter rogado,

debiendo los interesados acompañar a su solicitud los documen-

tos que justifiquen la aplicación de dichas deducciones.

En todo caso para las viviendas unifamiliares, la cuantía ascen-

derá al 15% del presupuesto de ejecución material de las obras

que hayan de realizarse, excluido el coste correspondiente a ma-

quinaria y equipos.

Artículo 6. Exenciones.

Las Administraciones Públicas están exentas del pago de la

prestación compensatoria para los actos que realicen en ejercicio

de sus competencias.

Artículo 7. Devengo.

La prestación compensatoria regulada en esta Ordenanza se

devengará en el momento del otorgamiento de la correspondien-

te licencia urbanística.

Artículo 8. Normas de Gestión.

Los interesados, junto con la licencia, presentarán el pago de la

liquidación provisional de la prestación compensatoria. El Ayunta-

miento comprobará el ingreso efectuado con la valoración del pro-

yecto realizada por los Servicios Técnicos Municipales.

Finalizado el acto en suelo no urbanizable, se presentará el

proyecto y el coste del mismo, calculándose definitivamente el va-

lor de la prestación y se exigirá el pago de la cuantía restante o

se reintegrará al interesado la cuantía sobrante.

Artículo 9. Destino de la prestación

Las cuantías ingresadas por la prestación compensatoria regu-

lada en esta Ordenanza serán gestionadas por el Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba y se destinarán al Patrimonio Munici-

pal del Suelo.

Artículo 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral Tributaria; Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para

la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía; el Decreto-Ley

3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes para la ade-

cuación ambiental y territorial de las edificaciones irregulares en

la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en la Ordenan-

za Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza, quedará dero-

gada la Ordenanza reguladora de la Prestación Compensatoria

en Suelo No Urbanizable, aprobada inicialmente por el Pleno de

la Corporación, en sesión celebrada día 19 de marzo de 2010, y

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de fe-

cha 20 de octubre de 2010.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado

completamente su texto en el Boletín Oficial de la Provincia y ha-

ya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

por remisión al artículo 70.2 de la citada Ley.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso con-

tencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-

trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en

Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

En Montalbán de Córdoba, 16 enero de 2023. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Ayuntamiento de Palenciana

Núm. 97/2023

Don Gonzalo Ariza Linares, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Palenciana (Córdoba), hace saber:

Que se ha dictado la Resolución de Alcaldía número

2023/00000052, de fecha 16 de enero de 2023, sobre rectifica-

ción de las bases que han de regir la convocatoria para cubrir en

propiedad dos plazas vacantes de la plantilla de funcionarios de

carrera en el Ayuntamiento de Palenciana de Auxiliar Administra-

tivo/a de atención al público (Grupo C2 – Escala Administración

General, Subescala auxiliar), incluidas en los procesos extraordi-

narios de estabilización previstos en la Ley 20/2021, aprobadas

mediante Resolución de Alcaldía número 2022/00000929, de fe-

cha 29 de noviembre de 2022, y publicadas en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba número 234, de fecha 9 de diciembre

de 2022, cuya parte dispositiva establece:

(Ver adjunto Anexo Rectificación Bases)

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la

Resolución, para general conocimiento y efectos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. No

obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso es-

time procedente.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede elec-

trónica del este Ayuntamiento:

[dirección https://sede.eprinsa.es/palencia] y, en su caso, en el

Tablón de Anuncios.

En Palenciana, 16 de enero de 2023. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Gonzalo Ariza Linares.
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Núm. 98/2023

ANUNCIO RECTIFICACIÓN BASES

Don Gonzalo Ariza Linares, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Palenciana (Córdoba), hace saber:

Que se ha dictado la Resolución de Alcaldía número

2023/00000051, de fecha 16 de enero de 2023, sobre rectifica-

ción de las bases que han de regir el proceso para cubrir en pro-

piedad las plazas de Arquitecto a tiempo parcial, Arquitecto Técni-

co a tiempo parcial, Responsable de limpieza, dos Peones/a de

limpieza a tiempo parcial, Director/a guardería municipal, Tutor/a

de educación infantil, dos Auxiliares de puericultura a tiempo par-

cial, Técnico/a deportivo, tres Socorristas con la modalidad de

contrato fijo-discontinuo, Portero de la piscina con la modalidad

de contrato fijo-discontinuo y Técnico/a de Guadalinfo, incluidas

en los procesos extraordinarios de estabilización previstos en la

Ley 20/2021, aprobadas mediante las Resoluciones de Alcaldía

número 2022/00000927, 2022/00000928 (2022/00000944 de co-

rrección de errores de la nº 2022/00000928), 2022/00000930,

2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 1 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 2 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 3 ,

2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 4 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 5 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 6 ,

2022/00000937 y 2022/00000943, todas ellas de fecha 29 de no-

viembre de 2022, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba número 234, de fecha 9 de diciembre de 2022,

cuya parte dispositiva establece:

"PRIMERO. Proceder, mediante corrección de errores materia-

les, a la subsanación de la Base denominada «Bolsa de Trabajo»

en las Bases que han de regir el proceso para cubrir en propie-

dad las plazas incluidas en la excepcional Oferta de Empleo Pú-

blico para la Estabilización del Empleo Temporal en el Ayunta-

miento de Palenciana, aprobadas mediante Resoluciones de Al-

caldía 2022/00000927 y 2022/00000928, de 29 de noviembre de

2022, las cuales han sido publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 234, de fecha 9 de diciembre de

2022, en el sentido que a continuación se expresa, dando cumpli-

miento al requerimiento de la Delegación del Gobierno de la Jun-

ta de Andalucía en Córdoba, de anulación/subsanación de las Ba-

ses de referencia, recibido en este Ayuntamiento, en el siguiente

sentido:

Donde dice:

«Aquellos aspirantes que, alcanzando una puntuación mínima

de 30 puntos, no hayan sido nombrados, pasarán a conformar,

previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo para su posi-

ble llamamiento y nombramiento como funcionarios interinos

cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el artículo

10 TREBEP, sin necesidad de convocar un nuevo proceso selec-

tivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra bolsa constituida

en este Ayuntamiento».

Debe decir:

«Aquellos aspirantes que, alcanzando una puntuación mínima

de 30 puntos, no hayan sido nombrados, pasarán a conformar,

previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo para su posi-

ble llamamiento y nombramiento como funcionarios interinos

cuando concurra alguno de los supuestos previstos en el artículo

10 TREBEP, sin necesidad de convocar un nuevo proceso selec-

tivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra bolsa constituida

en este Ayuntamiento.

En la ejecución de esta Bolsa de Trabajo, se reservará un cu-

po equivalente al 10% sobre el total de plazas, de forma que, de

cada 10 llamamientos, al menos uno de ellos será entre aquellas

personas aspirantes con discapacidad, respetando el orden de

prelación entre las mismas y reservando, dentro de los mismos,

un porcentaje específico del 2% para personas con discapacidad

intelectual y un 1% para personas con enfermedad mental que

acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%, siem-

pre que alcancen la puntuación mínima exigida y acrediten su dis-

capacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas».

SEGUNDO. Proceder, mediante corrección de errores materia-

les, a la subsanación de la Base denominada «Bolsa de Trabajo»

en las Bases que han de regir el proceso para cubrir en propie-

dad las plazas incluidas en la excepcional Oferta de Empleo Pú-

blico para la Estabilización del Empleo Temporal en el Ayunta-

miento de Palenciana, aprobadas mediante Resoluciones de Al-

caldía 2022/00000930, 2022/00000931, 2022/00000932,

2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 3 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 4 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 5 ,

2022/00000936, 2022/00000937 y 2022/00000943, de 29 de no-

viembre de 2022, las cuales han sido publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba número 234, de fecha 9 de di-

ciembre de 2022, en el sentido que a continuación se expresa,

dando cumplimiento al requerimiento de la Delegación del Gobier-

no de la Junta de Andalucía en Córdoba, de anulación/subsana-

ción de las Bases de referencia, recibido en este Ayuntamiento,

en el siguiente sentido:

Donde dice:

«Aquellos aspirantes que, alcanzando una puntuación mínima

de 30 puntos, no hayan sido nombrados, pasarán a conformar,

previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo para su posi-

ble llamamiento y contratación como personal laboral de dura-

ción determinada cuando concurra alguno de los supuestos pre-

vistos en el artículo 15 ET, sin necesidad de convocar un nuevo

proceso selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra bol-

sa constituida en este Ayuntamiento».

Debe decir:

«Aquellos aspirantes que, alcanzando una puntuación mínima

de 30 puntos, no hayan sido nombrados, pasarán a conformar,

previa resolución de Alcaldía, una bolsa de trabajo para su posi-

ble llamamiento y contratación como personal laboral de dura-

ción determinada cuando concurra alguno de los supuestos pre-

vistos en el artículo 15 ET, sin necesidad de convocar un nuevo

proceso selectivo, que tendrá prioridad frente a cualquier otra bol-

sa constituida en este Ayuntamiento.

En la ejecución de esta Bolsa de Trabajo, se reservará un cu-

po equivalente al 10% sobre el total de plazas, de forma que, de

cada 10 llamamientos, al menos uno de ellos será entre aquellas

personas aspirantes con discapacidad, respetando el orden de

prelación entre las mismas y reservando, dentro de los mismos,

un porcentaje específico del 2% para personas con discapacidad

intelectual y un 1% para personas con enfermedad mental que

acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%, siem-

pre que alcancen la puntuación mínima exigida y acrediten su dis-

capacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas».

TERCERO. Proceder, mediante corrección de errores materia-

les, a la subsanación de la Base denominada « Instancias y admi-

sión de los aspirantes», en las Bases que han de regir el proceso

para cubrir en propiedad las plazas incluidas en la excepcional

Oferta de Empleo Público para la Estabilización del Empleo Tem-

poral en el Ayuntamiento de Palenciana, aprobadas mediante Re-

soluciones de Alcaldía número 2022/00000927, 2022/00000928,

2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 0 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 1 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 2 ,

2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 3 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 4 ,  2 0 2 2 / 0 0 0 0 0 9 3 5 ,

2022/00000936, 2022/00000937 y 2022/00000943, de 29 de no-

viembre de 2022, las cuales han sido publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba número 234, de fecha 9 de di-
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ciembre de 2022, en el sentido que a continuación se expresa,

dando cumplimiento al requerimiento de la Delegación del Gobier-

no de la Junta de Andalucía en Córdoba, de anulación/subsana-

ción de las Bases de referencia, recibido en este Ayuntamiento:

Donde dice:

«En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-

zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a REGIS-

TRO DE ENTRADA (ayuntamiento@palenciana.es), aportando

copia de la solicitud y de toda la documentación que le acompa-

ña».

Debe decir:

«En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, la persona interesada lo comunicará, al

objeto de agilizar el procedimiento, siempre que le sea posible,

dentro del plazo de los DOS DÍAS HABILES posteriores a la pre-

sentación de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido

a REGISTRO DE ENTRADA (ayuntamiento@palenciana.es),

aportando copia de la solicitud y de toda la documentación que le

acompaña».

CUARTO. Publicar Anuncio de la presente Resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en la Sede Electrónica:

https://sede.eprinsa.es/palencia/tablon-de-edictos, y en el Ta-

blón de Edictos del Ayuntamiento de Palenciana.

QUINTO. Dar traslado de la presente Resolución a la Delega-

ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, para su

conocimiento y efectos oportunos.

SEXTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamien-

to Pleno en la próxima sesión que celebre.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la

Resolución, para general conocimiento y efectos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-

va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. No

obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso es-

time procedente.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede elec-

trónica del este Ayuntamiento:

[dirección https://sede.eprinsa.es/palencia] y, en su caso, en el

Tablón de Anuncios.

En Palenciana, a 16 de enero de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Gonzalo Ariza Linares.

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 89/2023

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con fecha

veintisiete de octubre de dos mil veintidós, adoptó acuerdo de

aprobación inicial de la “ORDENANZA MUNICIPAL REGULADO-

RA DE LAS ZONAS DE ACCESO RESTRINGIDO DE PRIEGO

DE CÓRDOBA”.

Durante su exposición pública mediante tablón de Anuncios

Municipal y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de fe-

cha 18 de noviembre de 2022, no se han presentado alegaciones,

por lo que el referido acuerdo provisional queda elevado a definiti-

vo en base al artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la Ley

27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad

de la Administración Local, entrará en vigor una vez se cumplan

los requisitos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local en el plazo

de 15 días hábiles desde su publicación íntegra en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, a cuyos efectos se acompaña como anexo el

texto íntegro de la Ordenaza aprobada.

Contra esta elevación a definitivo cabe interponer recurso con-

tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL ACCESO A

VÍAS DE TRÁFICO RESTRINGIDO EN PRIEGO DE CÓRDOBA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La concienciación por parte de todos de la necesidad de pre-

servar el espacio urbano del paso indiscriminado de vehículos,

garantizando especiales exigencias de calidad ambiental, de

prestación de los servicios públicos, de seguridad ciudadana y de

protección del Patrimonio, ha sido decisiva a la hora de impulsar

tanto el proceso de peatonalización, como fue el caso del barrio

de La Villa, como la diversa regulación de tráfico en estas zonas

urbanas, experiencias que, según se avanza en estos aspectos,

se ha podido comprobar suponen el aumento en la calidad de vi-

da de los vecinos de estas zonas afectadas.

Tales circunstancias han llevado a la necesidad de la redac-

ción de una Ordenanza cuyo objeto sea el control del acceso de

los vehículos a aquellas zonas de la Ciudad cuyas especiales exi-

gencias requieran el establecimiento de determinadas medidas

de regulación, llevadas a cabo hasta la fecha mediante actuacio-

nes diversas de señalización.

En este marco, este Excmo. Ayuntamiento, en virtud de lo esta-

blecido en el artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de Bases de Régimen Local y lo dispuesto en el Real De-

creto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehícu-

los a Motor y Seguridad Vial, aprueba la ORDENANZA MUNICI-

PAL REGULADORA DEL ACCESO A VÍAS DE TRÁFICO RES-

TRINGIDO EN PRIEGO DE CÓRDOBA, cuyo objetivo no es otro

que proceder a la regulación de aquellos aspectos que hasta la

fecha no habían sido objeto de normativa alguna.

La necesidad de regular el acceso a estas vías de especial pro-

tección para la circulación peatonal de la cuidad de Priego de

Córdoba hace pertinente la aprobación de la presente Ordenan-

za reguladora.
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TÍTULO I

OBJETO, DEFINICIONES Y DISPOSITIVOS DE CONTROL

Artículo 1. Competencia y Objeto.

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 a) y b) del

Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, corresponderá al Ayunta-

miento de Priego de Córdoba tanto la ordenación y el control del

tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su vigilan-

cia por medio de medios y agentes propios, la denuncia de las in-

fracciones que se cometan en dichas vías y la sanción de las mis-

mas cuando no este expresamente atribuida a otra Administra-

ción como la regulación mediante Ordenanza Municipal de Circu-

lación, de los usos de las vías urbanas, haciendo compatible la

equitativa distribución de los aparcamientos entre todos los usua-

rios con la necesaria fluidez del tráfico rodado y con el uso peato-

nal de las calles, así como el establecimiento de medidas de esta-

cionamiento limitado, con el fin de garantizar la rotación de los

aparcamientos, prestando especial atención a las necesidades de

las personas con discapacidad que tienen reducida su movilidad y

que utilizan vehículos, todo ello con el fin de favorecer su integra-

ción social.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 53 1. b) de la LO 2/1986,

de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad le compete

a la Policía Local ordenar, señalizar y dirigir el tráfico en el casco

urbano, de acuerdo con lo establecido en las normas de circula-

ción. En este sentido, la Policía Local, por razones de seguridad y

orden público, o para garantizar la fluidez de la circulación podrá

modificar eventualmente la ordenación existente en aquellos luga-

res donde se produzcan grandes concentraciones de personas o

vehículos y también en caso de emergencia. Con este fin se po-

drán colocar o retirar provisionalmente las señales que sean con-

venientes, así como tomar las oportunas medidas preventivas.

El objeto de esta Ordenanza es el control y la regulación del ac-

ceso de los vehículos a las zonas de tráfico restringido de la ciu-

dad y a las calles de circulación especialmente protegida, a fin de

garantizar una mejor calidad ambiental y la prestación de los ser-

vicios públicos.

Por tanto, son objetivos de la presente Ordenanza:

a) Velar por la protección del patrimonio histórico-artístico de la

ciudad.

b) Mejorar la movilidad sostenible y las exigencias de calidad

ambiental.

c) Mejorar la seguridad vial peatonal de residentes y visitantes.

d) Mejorar la prestación de los servicios públicos.

e) Proporcionar y permitir el acceso a los vehículos autoriza-

dos.

f) Dar una mayor agilidad a la tramitación administrativa de las

autorizaciones.

La consecución de estos objetivos debe ir acompañada de una

gestión administrativa eficiente y adecuada que permita dar res-

puesta a las personas que habitan y vitalizan la actividad diaria

dentro de cada zona, adaptándose igualmente al contenido diná-

mico del Plan de Movilidad Urbana Sostenible del Municipio de

Priego de Córdoba.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de la presente Ordenanza se entiende por:

-ZONAS DE ACCESO RESTRINGIDO: aquellas zonas del mu-

nicipio donde se restringe el acceso del tráfico rodado, mediante

determinados puntos de control dentro de un horario establecido.

El acceso a estas zonas dentro de dicho horario se permitirá sólo

a vehículos autorizados conforme a lo dispuesto en la presente

Ordenanza.

-CALLES DE CIRCULACIÓN ESPECIALMENTE PROTEGIDA:

aquellas vías donde el tráfico está restringido de manera total o

parcial dada su estrechez y condiciones de inseguridad para los

peatones, en las que sin embargo está autorizada la circulación

para residentes, acceso a cocheras o centro escolares.

-AUTORIZACIONES: resolución dictada por el órgano munici-

pal competente que permite el acceso por los puntos de control

de las distintas zonas de acceso restringido.

Artículo 3. Dispositivos para el control y señalización.

1. Los puntos de control de acceso restringido se encontrarán

debidamente señalizados y podrán ser controlados, ademas de

por los medios personales de la Policia Local de forma directa, a

través de los siguientes medios materiales:

a) Mediante dispositivos, que impidan físicamente el acceso a

las zonas restringidas como pueden ser pilonas y bolardos esca-

moteables u otros elementos similares, facilitándose el acceso a

vehículos autorizados mediante una tarjeta magnética la cual per-

mitirá la activación de bajada de la pilona o elemento de control.

b) Mediante cámaras de video-detección que permitan la lectu-

ra y comprobación de las matrículas con las incluidas en la base

de datos municipal creada a efecto por el Ayuntamiento de Prie-

go de Córdoba.

2. De conformidad con la Disposición Adicional Única del RD

596/1999, de 16 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de

desarrollo y ejecución de la Ley Orgánica 4/1997, de 4 de agosto,

por la que se regula la utilización de videocámaras por las Fuer-

zas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos, el régimen apli-

cable a las videocámaras destinadas a la vigilancia, control y dis-

ciplina del tráfico, sin perjuicio de la aplicación directa de la orde-

nanza reguladora de las videocámaras en este municipio, será el

siguiente:

a) Corresponderá a la Delegación competente en la regulación

de tráfico autorizar la instalación y el uso de los dispositivos aludi-

dos en el apartado anterior.

b) La resolución que ordene la instalación y uso de los dispositi-

vos fijos de captación y reproducción identificará genéricamente

las vías públicas o los tramos de aquéllas cuya imagen sea sus-

ceptible de ser captadas, las medidas tendentes a garantizar la

preservación de la disponibilidad, confidencialidad e integridad de

las grabaciones o registros obtenidos, así como el órgano encar-

gado de su custodia y de la resolución de las solicitudes de acce-

so y cancelación.

c) La vigencia de la resolución será indefinida en tanto no va-

ríen las circunstancias que la motivaron.

d) La custodia y conservación de las grabaciones y la resolu-

ción de las solicitudes de acceso y cancelación a las mismas co-

rresponderá al órgano que determine la Delegación competente

en la regulación de tráfico.

e) Las cámaras deberán utilizarse con respeto al principio de

proporcionalidad en su doble versión de idoneidad y de interven-

ción mínima.

TÍTULO II

RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ZONAS DE ACCESO

RESTRINGIDO Y DE LOS CARRILES DE CIRCULACIÓN

ESPECIALMENTE PROTEGIDOS

Capítulo I

Autorizaciones de acceso a través de los puntos de control

de acceso restringido

Artículo 4. Tipo de autorizaciones de acceso a través de los

puntos de control de acceso restringido.

Las autorizaciones para el acceso a través de los puntos de
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control de acceso restringido serán expedidas por el Área Munici-

pal competente e irán vinculadas a un titular y a la matrícula de

un vehículo concreto.

Los vehículos autorizados atenderán a los siguientes GRU-

POS DE AUTORIZACIONES:

GRUPO 1: VEHÍCULOS DE RESIDENTES.

Se incluyen en este grupo a los vehículos cuyos titulares se en-

cuentren empadronados en una de las calles pertenecientes a las

zonas de acceso restringido delimitadas en el Anexo I de la pre-

sente Ordenanza. Dentro de este grupo se distinguen a su vez,

dos subgrupos atendiendo a que el residente sea (subgrupo 1.1)

o no (subgrupo 1.2) propietario de la vivienda en la que se en-

cuentra empadronado.

Para obtener esta autorización deberán aportarse junto con la

solicitud:

a) Fotocopia del DNI o NIE del residente.

b) Fotocopia del permiso de circulación del vehículo titularidad

del solicitante.

c) En caso de ser propietario de una vivienda, documento que

acredite la titularidad de la misma y su referencia catastral.

d) Certificado de empadronamiento con una antigüedad inferior

a un mes previo al momento de la solicitud.

Si no coincidieran el residente y el titular del vehículo se reque-

rirá, en cada caso, la aportación de documentación oportuna.

La vigencia de estas autorizaciones será de 2 años para los re-

sidentes que no fueran propietarios de la vivienda (subgrupo 1.2)

en la que se encuentren empadronados, y de 5 años para los re-

sidentes (subgrupo 1.1) que fueran además propietarios de la vi-

vienda en la que se encuentran empadronados. A tal efecto, el

Ayuntamiento realizará las comprobaciones oportunas.

GRUPO 2: VEHÍCULOS DE PROPIETARIOS DE VIVIENDAS

Y/O COCHERAS NO RESIDENTES.

Se incluyen en este grupo a los vehículos de las personas que

sean propietarias de un inmueble (vivienda y/o cochera) situado

en aquellas calles incluidas dentro de las zonas de acceso restrin-

gido y tengan necesidad de acceder a ellas mediante la utiliza-

ción de dicho vehículo.

Para obtener esta autorización deberán aportarse junto con la

solicitud, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o NIE del solicitante.

b) Fotocopia permiso circulación del vehículo titularidad del soli-

citante.

c) Documento que acredite la titularidad de la vivienda y/o co-

chera y su referencia catastral.

Asimismo, en el caso de garaje o plazas de garaje, deberá

acreditarse, cuando fuera necesario, que cuente con la corres-

pondiente autorización de vado, cuyo número de placa deberá in-

dicarse en la solicitud.

Si no coincidieran propietario y titular del vehículo se requerirá,

en cada caso la aportación de documentación oportuna para re-

solver.

Con carácter general se autorizará un vehículo por plaza de

aparcamiento. No obstante y en atención a los motivos y circuns-

tancias personales del solicitante podrá autorizarse más de un

vehículo por plaza, atendiendo a cada caso en concreto.

La vigencia de estas autorizaciones será como máximo de 5

años, estando condicionada en todo caso al mantenimiento de la

propiedad del inmueble.

A tal efecto, el Ayuntamiento realizará las comprobaciones

oportunas.

GRUPO 3: VEHÍCULOS DE USUARIOS DE VIVIENDAS Y/O

COCHERAS (ARRENDATARIOS).

Se incluyen en el presente grupo a los vehículos de toda perso-

na física o jurídica que justifiquen el uso legítimo de las viviendas

o, en su caso, de una o varias plazas de garaje, cuente con la li-

cencia de vado municipal cuando ésta sea necesaria, y cuya vi-

vienda o cochera se encuentren en la zona de acceso restringido.

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Fotocopia del DNI o NIE del solicitante.

b) Fotocopia permiso circulación del vehículo titularidad del soli-

citante.

c) Acreditación del contrato de arrendamiento.

Con carácter general la acreditación del contrato de arrenda-

miento se hará mediante copia del resguardo emitido por la Con-

sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía que

justifique el depósito de las fianzas de arrendamientos urbanos

(Registro de fianzas de contratos de arrendamientos de vivien-

das y de usos distintos del de viviendas), de conformidad con la

Ley 8/1997, de 23 de diciembre, por la que se aprueban medidas

en materia tributaria, presupuestaria, de contratación, de función

pública y de fianzas de arrendamientos y suministros. En defecto

de lo anterior, se exigirá copia del contrato de arrendamiento y

que acredita el pago del impuesto de actos jurídicos documenta-

dos o declaración responsable del propietario del inmueble que

acredite el uso del mismo por el arrendatario y en qué concepto.

Si no coincidieran arrendatario y titular del vehículo se requeri-

rá, en cada caso, la aportación de documentación oportuna para

resolver.

La vigencia de estas autorizaciones será por el plazo fijado en

el contrato de arrendamiento, sin que pueda no obstante exceder

de 2 años.

GRUPO 4: VEHÍCULOS DE RESIDENTES CON ATENCIÓN

FAMILIAR POR DEPENDENCIA.

Se incluyen en este grupo a los vehículos de familiares de per-

sonas empadronadas en una de las zonas restringidas de la ciu-

dad que por razones de dependencia, debidamente justificada

(enfermedad, edad avanzada, resolución de dependencia…), pre-

cisen la atención familiar adecuada, autorizándose el acceso al

vehículo o vehículos de los familiares en las mismas condiciones

que las indicadas para los residentes.

La documentación a presentar será la siguiente:

a) Fotocopia del DNI de la persona necesitada de atención fa-

miliar.

b) Fotocopia del DNI del familiar.

c) Fotocopia del permiso de circulación del vehículo o vehícu-

los de titularidad del familiar.

d) Informe médico que acredite la situación de dependencia o,

en su caso, informe o resolución expedida por órgano competen-

te.

La vigencia de la presente autorización será por 1 año.

GRUPO 5: ESTABLECIMIENTOS HOTELEROS.

Se incluyen en este grupo a los vehículos utilizados por clien-

tes hospedados en establecimientos hoteleros con Licencia Muni-

cipal de Apertura situados dentro de la zona de acceso restringi-

do, durante el tiempo de su estancia.

Estas autorizaciones se concederán bajo el siguiente régimen

específico:

a) Se establece una aplicación informática basada en el envío

de información a través de una Página Web Segura (protocolo

https), a fin de facilitar a los establecimientos hoteleros la transmi-

sión de matrículas de forma rápida, segura y sencilla.

b) La aplicación se desarrollará conforme al protocolo que se

establece en el Anexo III de esta Ordenanza.

c) Podrá concederse el uso de la aplicación informática a otros
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hoteles, que no encontrándose ubicados en una zona de acceso

restringido y en tanto no se vea afectada la movilidad, así se de-

termine justificadamente, en función de la ruta/itinerario necesa-

rio que han de seguir los clientes para llegar hasta ellos.

d) La indebida utilización por el titular de la autorización de la

aplicación informática será calificada como infracción grave o muy

grave de conformidad con el artículo 16 de la presente Ordenan-

za.

GRUPO 6: OTROS USUARIOS.

Comprende un conjunto heterogéneo de situaciones, peculiari-

dades y concreciones, en el que se distinguen:

6.1. Vehículos oficiales.

En este grupo, previa acreditación por el titular de los vehícu-

los de las razones de “servicio público” que justifiquen la autoriza-

ción para acceder a través de los puntos de control de acceso

restringido, se incluirán:

1º. Los que sean titularidad de organismos o empresas públi-

cas, en cuyo caso para obtener esta autorización deberán apor-

tarse los siguientes documentos:

a) Solicitud formulada por el representante del organismo o em-

presa pública.

b) Permiso de circulación del vehículo.

2º. Los que presten servicios a organismos oficiales o empre-

sas publicas mediante sistemas de “leasing”, “renting”, u otro si-

milar y no sean de su titularidad. En este caso deberá aportarse:

a) Acreditación del tipo de servicio y tiempo de adscripción al

mismo, mediante documento oficial suscrito por la autoridad co-

rrespondiente del organismo o empresa al que se presta el servi-

cio.

b) Permiso de circulación del vehículo. El plazo de vigencia se

establecerá en cada caso no pudiendo exceder de 2 años.

6.2. Vehículos de empresas suministradoras.

Se incluyen en este grupo, los vehículos de empresas privadas

de suministro de electricidad, gas ciudad, telefonía fija o similar.

Para obtener esta autorización deberá aportarse:

a) Solicitud formulada por el representante de la empresa en la

que se defina el tipo y peculiaridades del servicio (horarios, itine-

rarios, frecuencias, etc).

b) Permiso de circulación del/los vehículo/s destinado/s al servi-

cio.

La vigencia de estas autorizaciones será hasta un máximo de 2

años.

6.3. Vehículos destinados al transporte colectivo discrecional y

regular.

En este grupo se incluyen los vehículos destinados al transpor-

te colectivo discrecional y regular. Para obtener esta autorización

deberán aportarse, junto con la solicitud, los siguientes documen-

tos:

a) Fotocopia del CIF, DNI o NIF, según sea persona jurídica o

física el titular de los vehículos.

b) Fotocopia del permiso de circulación de cada uno de los

vehículos.

c) Tarjeta de transporte público.

d) Indicación del itinerario y horario.

Por parte de los Servicios Municipales, se podrá solicitar de los

interesados, la documentación que se estime conveniente para su

resolución.

El contenido, itinerario, características y vigencia de estas auto-

rizaciones se determinarán en el Decreto de concesión.

6.4. Vehículos destinados a la ejecución de obras.

En este grupo se incluyen aquellos vehículos de empresas que

necesiten acceder a zonas de acceso restringido para la ejecu-

ción y desarrollo de obras autorizadas.

Para la concesión de la presente autorización deberá aportar-

se:

a) La documentación del vehículo (permiso de circulación).

b) La presentación de copia de la correspondiente licencia de

obras (o número de expediente).

c) El contrato de la empresa contratista con el promotor de la

obra, en el caso de que no sea el promotor el que ejecuta la mis-

ma.

El tiempo de duración de la presente autorización se vincula al

plazo establecido de duración de la ejecución de las obras, se-

gún la licencia urbanística.

6.5. Vehículos de transportes de mercancías.

En este grupo se incluyen, entre otros, los vehículos titulares de

la tarjeta de carga y descarga así como de cualquier otra modali-

dad de transporte de mercancías.

A tal efecto, se habrán de cumplir los requisitos y documenta-

ción exigida en la correspondiente legislación aplicable en mate-

ria de carga y descarga.

El plazo de duración de la presente autorización dependerá de

las circunstancias de cada caso en concreto, sin que la misma

pueda tener una duración superior a 2 años.

6.6. Servicios Funerarios.

Se incluyen en este grupo a los vehículos de empresas dedica-

das a servicios funerarios que presten sus servicios en la Ciudad

de Priego de Córdoba, debiendo aportarse:

a) Solicitud formulada por el representante de la empresa en la

que se defina el tipo y peculiaridades del servicio.

b) Permiso de circulación del/los vehículo/s destinado/s al servi-

cio. La vigencia de estas autorizaciones será hasta un máximo de

2 años.

Artículo 5. Autorizaciones de vehículos complementarios de

servicios públicos municipales.

Todos aquellos vehículos vinculados a empresas prestadoras

de servicios públicos municipales y afectados a los mismos (man-

tenimiento de señalización, alumbrado, parques y jardines…), y

que requieran el acceso a través de alguno de los puntos de con-

trol de acceso restringido de la ciudad, podrán circular sin prohibi-

ción alguna.

Artículo 6. Autorizaciones de régimen especial.

1. Para aquellos casos no contemplados en los grupos defini-

dos en el artículo 4, se podrá conceder una autorización especial

dependiendo del hecho en cuestión y de las necesidades del soli-

citante.

2. Se incluyen en este régimen especial los accesos puntuales

relativos a:

a) Vehículos nupciales u otros vehículos que se utilicen en

eventos celebrados en lugares ubicados dentro de una zona res-

tringida. En este caso la autorización será por evento y se permiti-

rá el acceso a un máximo de 3 vehículos.

b) Autorización para el acceso de vehículos de mudanzas.

c) Autorización de acceso de vehículos para la realización de

reparaciones urgentes.

d) Autorización de acceso puntual para vehículos destinados a

suministros domésticos (gasóleo, gas butano…).

e) Vehículos de alquiler con conductor que presten servicios en

la ciudad de Priego de Córdoba.

3. A efectos de esta autorización se deberá facilitar en la co-

rrespondiente solicitud, el motivo del acceso, el número/s de ma-

trícula/s del vehículo/s y, en su caso, el permiso de circulación,

así como el lugar, fecha y hora en que se realizará el mismo.

Artículo 7. Procedimiento de concesión de las autorizaciones.
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1. Las solicitudes de autorización para el acceso a zonas res-

tringidas se tramitarán de conformidad con la presente Ordenan-

za y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-

trativo Común de las Administraciones Públicas, estableciéndose

como plazo máximo de resolución y notificación 3 meses y requi-

riéndose siempre resolución expresa, a contar desde la presenta-

ción del interesado de la documentación completa necesaria pa-

ra su tramitación, de conformidad con el artículo 4 de la presente

Ordenanza para cada Grupo de Autorización y sin perjuicio de lo

establecido en el artículo 6 para las autorizaciones de régimen

especial. Expirado el plazo establecido de 3 meses sin resolución

expresa se considerará desestimada la solicitud, siendo el senti-

do del silencio negativo en aplicación del artículo 24,1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, al encontrarnos ante auto-

rizaciones sobre dominio público.

2. El plazo de resolución quedará suspendido si las solicitudes

presentadas no adjuntan la documentación necesaria o fuera pre-

cisa la subsanación de la misma, para lo cual se concederá un

plazo de 10 días hábiles para que la misma sea completada o

subsanada, con la advertencia legal de que si así no lo hiciese, se

le tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada en

los términos del artículo 68,1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

3. Todas las autorizaciones se concederán mediante Decreto

de la Alcaldía o Concejal/a Delegado/a, estableciéndose un plazo

de vigencia expreso, pudiéndose prorrogar previa solicitud del in-

teresado, acreditando que continúan las mismas circunstancias

que dieron lugar a su concesión, con una antelación mínima de

60 días al plazo de finalización de la autorización. El nuevo plazo

será por una única vez y de duración igual a la inicialmente con-

cedida. Dicha prórroga será objeto de comunicación al interesa-

do indicándole la fecha de expiración de la autorización concedi-

da, llegada la cual deberá pedirse la renovación de la misma.

4. Las solicitudes que tengan por objeto el cambio de la matrí-

cula del vehículo objeto de la autorización de acceso a zonas de

circulación restringida, serán verificadas previa acreditación docu-

mental, procediéndose a la comunicación del alta en la base de

datos de la matrícula del nuevo vehículo que quedará vinculado al

Decreto originario que concedió la autorización, en las mismas

condiciones y plazos. Igual procedimiento seguirán las bajas de

las matrículas de los vehículos autorizados por los interesados en

los supuestos de ventas, traspasos o bajas provisionales o defini-

tivas de los mismos, debiéndose de comunicar tales circunstan-

cias al objeto de proceder a la actualización de la información

contenida en la base de datos de la aplicación informática, sin

perjuicio de las facultades de control de la documentación aporta-

da por parte de los servicios municipales.

5. Las solicitudes de renovación de las autorizaciones concedi-

das en los distintos Grupos establecidos en el artículo 4 de la pre-

sente Ordenanza requieren la presentación de la documentación

justificativa con una antelación mínima de 60 días a la fecha esta-

blecida de expiración de su vigencia.

6. Con objeto de dar una mayor agilidad a la autorización de

solicitudes de acceso a zonas restringidas que tengan el carácter

de puntual o esporádico, como las previstas en el artículo 6 de la

presente Ordenanza, las mismas serán presentadas directamen-

te en el Registro Auxiliar de los Servicios Administrativos de la

Concejalía competente en materia de movilidad mediante la pre-

sentación del formulario comunicación previa, que será verificada

ante el empleado público del Servicio de Control de Accesos, en

la cual se indicará forma y lugares de acceso a la calle solicitada

que habrá de respetar el solicitante. Tras su presentación, se pro-

cederá a dar de alta la matrícula del vehículo/os en la base de da-

tos para la fecha en cuestión y se comunicará vía electrónica o

vía fax la autorización correspondiente. A tal efecto, en la comuni-

cación previa se indicará como preferente la notificación de la au-

torización vía electrónica de conformidad con la Ley 11/2007 de

acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, pa-

ra lo cual deberá indicarse un correo electrónico al efecto, salvo

que el interesado señale expresamente su remisión por correo or-

dinario.

7. En la medida de lo posible, y atendiendo a los medios con

los que cuenten los interesados para relacionarse con esta Admi-

nistración, se dará prioridad, con objeto de agilizar trámites, el

uso de medios electrónicos para la realización de los trámites y

las notificaciones de las autorizaciones, al correo oficial acce-

sos@Priego de Córdoba.org, y en su defecto remisiones por fax y

correo ordinario, todo ello de conformidad con las prescripciones

establecidas en la Ley de acceso electrónico de los ciudadanos a

los servicios públicos.

Artículo 8. Vehículos autorizados.

1. Se consideran autorizados sin que su titular deba atenerse al

procedimiento de concesión establecido en esta Ordenanza, los

vehículos encuadrados en los grupos que a continuación se enu-

meran:

Grupo A: Vehículos destinados a un servicio público, donde se

incluyen:

-Los vehículos destinados a taxi.

-Los vehículos de transporte público colectivo urbano de viaje-

ros.

-Los vehículos que presten servicio de urgencias, los corres-

pondientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Servicio de

extinción de Incendios, Protección Civil, asistencia sanitaria o

asistencial, siempre que presten servicios en la localidad de Prie-

go de Córdoba.

-Los vehículos adscritos a los Servicios Públicos de Higiene Ur-

bana y otros Servicios públicos, siempre que se encuentren debi-

damente identificados.

Grupo B: Vehículos de la Sociedad Estatal de Correos y Telé-

grafos que se destinen a la ejecución del servicio postal.

2. Los vehículos indicados en los grupos A y B del apartado an-

terior que no se encuentren identificados exteriormente, requeri-

rán que el titular/es de los mismos comunique/n sus matrículas

con objeto de proceder a su inclusión en las base de datos del

sistema informático municipal.

3. El procedimiento de verificación de datos, respecto de los

vehículos de los grupos A y B, se realizará en relación a la docu-

mentación aportada por el ente, entidad u organismo titular de los

vehículos, y comunicada de forma telemática, de conformidad con

el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y

la inclusión de las matrículas en cuestión en la base de datos de

la Concejalía competente en materia de movilidad del Ayunta-

miento de Priego de Córdoba.

Capítulo II

Normas especiales sobre restricción de accesos

Artículo 9. Objeto.

El objeto de este capítulo es regular, con carácter general, el

acceso de vehículos de transporte discrecional de viajeros y mer-

cancías a las zonas de acceso restringido, a fin de evitar tanto los

problemas derivados de su circulación como los posibles daños

en pavimentos e instalaciones municipales.
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Quedan exceptuados de las limitaciones que se establecen en

los artículos siguientes, aquellos vehículos pertenecientes a los

servicios municipales siempre que estén prestando el servicio en-

comendado (vehículos de transporte público, recogida de resi-

duos…)

TÍTULO III

PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 10. Facultades de la administración.

1. Los servicios municipales competentes podrán comprobar de

oficio el cumplimiento de los requisitos exigidos para el otorga-

miento de las autorizaciones, pudiendo para ello requerir la pre-

sentación de la documentación que considere conveniente, así

como en su caso proceder a la consulta de los ficheros municipa-

les correspondientes.

Las autorizaciones podrán ser revocadas por el Ayuntamiento

como Administración concedente en cualquier momento por razo-

nes de interés público, cuando resulten incompatibles con las

condiciones generales aprobadas con posterioridad, impidan su

utilización para actividades de mayor interés público o menosca-

ben el uso general.

2. Las autorizaciones quedarán sin efecto si se incumplen las

condiciones a las que estuviesen subordinadas y deberán ser re-

vocadas cuando desaparezcan las circunstancias que motivaron

su otorgamiento o sobrevinieran otras, que de haber existido a la

sazón habrían justificado su denegación. En los casos menciona-

dos el titular de la autorización no tendrá derecho a indemniza-

ción alguna.

3. Por parte de los Servicios municipales y/o Policía Local, po-

drá ser retirado o anulado de manera cautelar cualquier distintivo

acreditativo que sea utilizado por un vehículo distinto al permitido

o presente signos evidentes de haber sido manipulado.

Artículo 11. Distintivos acreditativos y normas de utilización.

1. Con el correspondiente Decreto de autorización se podrá fa-

cilitar un distintivo, tarjeta magnética o cualquier otro sistema que

el Ayuntamiento en cada momento considere adecuado en fun-

ción de la tecnología existente. La entrega de dicha tarjeta podrá

sujetarse al pago de la tasa correspondiente.

2. La utilización del distintivo queda sometida a las siguientes

normas:

a) Solo podrá utilizarse para el acceso del vehículo autorizado,

no pudiendo cederse su uso para ningún otro vehículo.

b) Los beneficiarios de los distintivos acreditativos se hacen

responsables del buen uso de los mismos, comprometiéndose al

cumplimiento de esta normativa.

c) Los vehículos autorizados a los que se facilite dicho distinti-

vo deberán llevarlo y mostrarlo a requerimiento de los agentes de

la autoridad.

3. Cualquier utilización de los distintivos acreditativos de las au-

torizaciones de la presente Ordenanza, al margen de los fines es-

tablecidos en la misma, será considerado como falta grave de

conformidad con el artículo 16.

Artículo 12. Responsabilidad del beneficiario.

Las personas propietarias de los vehículos a los que se les

otorgue el distintivo acreditativo serán responsables del mismo.

En el caso de que se produzca un cambio en el domicilio o en el

vehículo, tendrán la obligación de comunicarlo en un plazo máxi-

mo de 10 días hábiles, otorgando una nueva autorización corres-

pondiente al nuevo domicilio o vehículo, siempre y cuando se

cumplan las circunstancias establecidas en esta Ordenanza.

Igualmente y a efectos de actualizar la base de datos del sistema

de control deberá comunicar las bajas definitivas de los vehículos

que tuvieran autorizados cuando estos sean dados de baja Direc-

ción General de Tráfico por no ser aptos para la circulación.

En caso de robo de tarjetas, el interesado habrá de presentar

junto con la solicitud, fotocopia de la denuncia correspondiente en

un plazo máximo de diez días hábiles.

En los supuestos de pérdida o deterioro de la tarjeta, para la

obtención de una nueva habrá de abonar el importe de la misma.

En caso de pérdida, deberá aportar declaración jurada de dicha

circunstancia. En caso de deterioro, deberá hacer entrega de la

tarjeta deteriorada.

Artículo 13. Régimen Sancionador.

1. Las infracciones a la presente Ordenanza se clasificarán de

la siguiente manera:

1.1. Se consideran infracciones leves:

a) No presentar el distintivo acreditativo a requerimiento de los

Servicios Municipales.

b) No comunicar al Ayuntamiento el cambio de domicilio o la

existencia de circunstancias acaecidas que supongan el incumpli-

miento de los requisitos establecidos que dieron lugar a la conce-

sión de la autorización.

c) Las infracciones a lo dispuesto en esta Ordenanza, que no

se califiquen expresamente como graves o muy graves en los

apartados siguientes.

1.2. Se consideran infracciones graves:

a) Utilizar un distintivo acreditativo para un vehículo distinto al

autorizado o manipular el distintivo acreditativo para su utilización

fraudulenta

b) La utilización de mecanismos o prácticas destinados a eludir

la vigilancia en el control de accesos.

c) La utilización negligente indebida y puntual de la aplicación

informática municipal por parte de los establecimientos hoteleros.

1.3. Se consideran infracciones muy graves:

a) La utilización reiterada y fraudulenta del distintivo acreditati-

vo.

b) La utilización reiterada y fraudulenta del sistema informático

establecido para las autorizaciones de acceso.

c) La alteración, manipulación o fraude en la aportación de los

documentos requeridos para la concesión de los distintos tipos de

autorizaciones reguladas en la presente Ordenanza y sin cuyo

concurso no se concedería tal autorización.

2. La prescripción de las infracciones:

El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta

Ordenanza será de tres meses para las infracciones leves y de

seis meses para las infracciones graves y muy graves.

Artículo 14. Sanciones.

1. Las citadas infracciones podrán ser sancionadas de la si-

guiente forma:

a) Infracciones leves: Multa de 80 euros.

b) Infracciones graves: Multa de 300 euros.

c) Infracciones muy graves: Multa de 600 euros, pudiendo lle-

var aparejada la retirada provisional de la autorización de hasta 3

meses.

2. Prescripción de las sanciones.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a

los tres años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las

impuestas por faltas leves al año.

Artículo 15. Procedimiento Sancionador.

1. La imposición de las sanciones por infracciones tipificadas

en la presente Ordenanza requerirá procedimiento instruido al

efecto.

2. Será órgano competente para la iniciación y resolución de

los expedientes sancionadores relativos a esta Ordenanza, el Sr.
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Alcalde-Presidente de Corporación o Concejal/a en quién dele-

gue.

3. La instrucción de los expedientes sancionadores deberá re-

caer en funcionario público, con la posibilidad de designación de

secretario si las circunstancias del caso así lo requieren, que ten-

drá la misma condición que aquél.

4. Se prevé un procedimiento sancionador ordinario, que habrá

de resolverse en un plazo máximo de 1 año, y un procedimiento

sancionador abreviado en el que habrá de recaer resolución en

un plazo máximo de 6 meses, siendo de aplicación éste último en

el supuesto de que la infracción sea leve (atendiendo a lo dis-

puesto en el artículo 18 de la presente Ordenanza), en el cual, si

se realizara el pago voluntario de la multa dentro del plazo de

quince días naturales contados desde el día siguiente al de su no-

tificación, se tendrá por concluido el procedimiento sancionador

con las siguientes consecuencias:

a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de

multa.

b) La renuncia a formular alegaciones.

c) La terminación del procedimiento.

5. En todo lo no previsto en el presente artículo será de aplica-

ción lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

respecto al ejercicio de la potestad sancionadora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

1. La relación de zonas y calles en las que se implanten los

controles de accesos, el horario, así como la ubicación de los dis-

positivos de control que se establece en el Anexo I podrá ser mo-

dificada/o mediante acuerdo del Pleno Municipal, previo el corres-

pondiente informe de los Servicios Técnicos Municipales que se-

rá remitido para su información y alegaciones al órgano corres-

pondiente, dando cuenta del Decreto para su conocimiento al Ple-

no y publicándose a continuación en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia. No obstante por razones justificadas de urgencia, debida-

mente publicitadas y con una vigencia inferior a quince dias que

podrá ser prorrogada antes de su conclusión durante quince días

mas, se podrá modificar dicha relación, reservándose otros acce-

so de circulación restringida distintos a los indicados, dando cuen-

ta del mismo al Pleno Corporativo.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. Régimen Especial transitorio.

1. Los vehículos de transporte de viajeros que a la entrada en

vigor de esta Ordenanza cuenten con autorización para el acce-

so a las zonas restringidas descritas en el Anexo I quedarán ex-

ceptuados de cumplir las medidas establecidas en el artículo 11.

2. Para los vehículos de transporte de mercancías que a la en-

trada en vigor de esta Ordenanza cuenten con autorización para

el acceso a las zonas restringidas descritas en el Anexo I se esta-

blece un período transitorio de dos años, contados a partir de la

dicha entrada en vigor, ampliables a otros dos más, durante el

cual quedarán exceptuados de cumplir las medidas establecidas

en el artículo 11 con objeto de que puedan adaptarse progresiva-

mente a las magnitudes de peso y medida establecidas en el mis-

mo.

3. Las actuaciones necesitadas de implementación de medios

materiales o programas informáticos estarán condicionadas a la

disponibilidad de las mismas.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor a los quince días hábi-

les de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,

de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley

7/85, de 2 abril, reguladora de Bases de Régimen Local.

ANEXO I

-Plaza de San Pedro.

-Plaza del Compás de San Francisco.

-Plaza de Santa Ana.

-Calle Enmedio Palenque.

-Calle Tucumán.

-Calle Estación.

-Calle Cruz de la Aurora.

-Calle Las Mercedes.

-Calle Santiago.

-Calle Casalilla.

-Calle Real.

-Calle Adarve.

Priego de Córdoba, 16 de enero de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde-Presidente, Juan Ramón Valdivia Rosa.
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